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EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/OC/APE/{l/2024.

,

ASUNTO: SE AGREGA DOCUMENTACION.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a catorce de julio de dos mil
veinticinco, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el once de julio, en el
expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 50, fraccién
I, 52y 56, fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado
de Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito, mediante cédula que se
fija en los ESTRADOS del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, anexando copia del mismo el cu%l con aﬂe/d_gg"fQ\jas tiles con texto por un

solo lado. CONSTE. -------eecmee e ¢
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e O GRERCAL, CONSTITUIRSE COMO ASOCIACION
POLITICA ESTATAL.

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/OC/APE.2024.

,

ASUNTO: SE AGREGA DOCUMENTACION.

Santiago de Querétaro, Querétaro, a once de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el oficio DEOEPyPP/288/2025 signado por la Maestra Clarissa Oviedo Garcia,
Directora Ejecutiva de Organizacion Electoral Prerrogativas y Partidos Politicos del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro’, recibido el ocho de julio de dos mil
veinticinco mediante el cual da respuesta al oficio UTF/182/2025, e informa que
respecto a la consulta realizada al Sistema de Captacién y Verificaciéon de Apoyo
Ciudadano del Instituto Nacional Electoral durante los meses de enero, febrero y
marzo, la asociacion civil RIS ERTUIEHEIICILICIN' registrd a dos auxiliares
para el uso de la aplicacién mévil “Mi apoyo ciudadano-INE". Asimismo, afiadié que,
durante el periodo previamente citado, el personal adscrito a la Direccién Ejecutiva
de Organizaciéon Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos no participé en
asambleas programadas por dicha asociacion civil, derivado a que la presentacion
de agenda de asambleas corresponde a un periodo posterior. Por lo que, con
fundamento en los articulos 73, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 45 del
Reglamento Interior del Instituto y 37, segundo péarrafo del Reglamento de
Fiscalizacién del Instituto; la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalizacién,
ACUERDA:

PRIMERO. Recepcion. Se tiene por recibido el oficio con clave
DEOEPyPP/288/2025, remitido por la Direccion Ejecutiva de Organizacién Electoral

Prerrogativas y Partidos Politicos, que consta de una foja Gtil con texto por uno solo i

de sus lados, se ordena su glose en autos a fin de que surtan sus efectos legales '!\

conducentes. i; ‘
|

SEGUNDO. Informacion confidencial. A la fecha la asociacién civil ha omitido
senalar lo relativo a la publicacién de datos personales, por lo que se tiene por no

' En adelante Instituto.
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autorizada su publicacién, por lo que, tratdndose de publicaciones al publico en
general se elaboraréd una versién publica de la cual se suprimira en los documentos
correspondientes, la informacién considerada legalmente como confidencial, de
conformidad con el marco normativo aplicable.

Asimismo, en toda versién publica se establecera la leyenda: “En términos de lo
previsto en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Puablica; 113, fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica; y 125 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, en esta version publica se suprime la informacién considerada
legalmente como confidencial ".

Héagase del conocimiento a través de losestrados del Instituto Electoral del Estado
de Querétaro, en términos de los articulos 50, fracciopes Il y I, 52 y 53 de la Ley de
Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Esta ‘de\Querétaro}A,siro'proveyé
y firmo la Titular de la Unidad de Fis alizagion del Ins itutg»f co E.----------
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